
PALABRAS DEL PROF. 
ENRIQUE URDANETA FONTIVEROS 

INDIVIDUO DE NÚMERO 
DE LA CORPORACIÓN.



1363

BOLETÍN DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES Nº 161 – JULIO-DICIEMBRE 2020
Páginas: 1361-1371 ISSN: 0798-1457

Es para mí muy honroso presentar esta obra en homenaje al pro-
fesor Luis Cova Arria, Individuo de Número y Expresidente de esta 
Corporación.

La iniciativa de este Libro Homenaje fue una decisión unánime de 
la Academia de Ciencias Políticas y Sociales adoptada en la sesión ordi-
naria del 5 de noviembre de 2019. De inmediato se conformó una comi-
sión organizadora integrada por los académicos Rafael Badell Madrid, 
Salvador Yannuzzi Rodríguez y mi persona. La Secretaría Ejecutiva del 
libro estuvo a cargo de la profesora Patricia Martínez de Fortoul quien 
en todo momento prestó su significativa y valiosa colaboración en las 
actividades de la Comisión para llevar adelante esta publicación.

Luego se sumaron a este justo homenaje, como coauspiciadores 
institucionales, la Asociación Venezolana de Derecho Marítimo, el Ins-
tituto Iberoamericano de Derecho Marítimo, el Comité Marítimo Inter-
nacional, el Centro de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas de la Universidad Central de Venezuela y la Facultad de 
Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello.

Una máxima que podría servir de poderosa introducción para el 
libro que hoy presentamos nos fue legada por ese genio indiscutible de 
la lírica y el teatro alemán Johann von Goethe (1749-1832): “No basta 
saber, se debe también aplicar. No es suficiente querer, se debe también 
hacer.”

Pareciera que esta sentencia hubiese sido el motto de vida del doc-
tor Luis Cova Arria, el homenajeado en estas páginas. Su existencia 
es una evidencia palpable de que el saber siempre ha estado junto al 
hacer. Prueba de ello es que este texto, en donde se reúnen trabajos que 
comportan el tratamiento de temas de gran significación y actualidad 
jurídica, es un reconocimiento por la celebración, en este turbulento año 
2020, de los 25 años de la creación de la Especialización en Derecho de 
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la Navegación y del Comercio Exterior, dictado en el Postgrado de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Universidad Central de 
Venezuela, de la cual el doctor Cova Arria ha sido su propulsor funda-
mental y su dedicado coordinador.

Esta especialización, cuyas bodas de plata son ocasión propicia 
para adentrarse en el fascinante campo de los problemas del mar, ha 
contribuido significativamente al desarrollo de la doctrina jurídico-ma-
rítima venezolana. Allí se han formado expertos y técnicos en el comer-
cio exterior y en el Derecho de la Navegación que han sabido aplicar 
las particulares fórmulas jurídicas del Derecho Marítimo, como son las 
relativas a compraventas marítimas, los incoterms, los sujetos de la na-
vegación -el capitán, el agente naviero, el armador y el procedimiento 
de la responsabilidad del armador -, la copropiedad naval, el embargo 
de buques, los privilegios e hipotecas navales, los contratos de utiliza-
ción del buque, especialmente los de transporte de mercancías y de pa-
sajeros, los riesgos de la navegación, los abordajes y el salvamento, las 
averías, los seguros marítimos, etc. De su seno ha salido un contingente 
de profesores de Derecho Marítimo y de especialistas en el comercio 
exterior, de sólida formación, que contribuyen día a día a la solución de 
los problemas marítimos que aquejan a nuestro país.

Fundador de los estudios sobre Derecho Marítimo en Venezuela y 
jurista que ha dejado su huella indeleble en la evolución de esta disci-
plina de las ciencias jurídicas en nuestro país, el Dr. Cova Arria ha sido 
miembro de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales desde el 21 de 
marzo de 2000 cuando fue electo. Su trabajo de incorporación titulado 
“La responsabilidad civil derivada de derrames de hidrocarburos” ver-
só sobre un tema del más alto interés para nuestro país, sobre el cual se 
han adoptado numerosos convenios internacionales de indiscutible tras-
cendencia. El 19 de febrero de 2013 Cova Arria fue elegido presidente 
de la Academia. Durante dos años dirigió con acierto los destinos de la 
corporación, defendiendo dignamente la autonomía, objetivos e inde-
pendencia de la Academia, los derechos humanos, la institucionalidad 
democrática y el Estado de Derecho. La Junta Directiva presidida por 
Cova Arria se esforzó por proyectar la Academia, nacional e internacio-
nalmente, reforzando sus vínculos con las Universidades, Colegios de 
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Abogados y Asociaciones especializadas de Derecho. Durante su ges-
tión se intensificaron las labores de digitalización de las publicaciones 
jurídicas venezolanas y su puesta a disposición de los investigadores, 
docentes, estudiantes y estudiosos del Derecho, a través de la platafor-
ma de la página web de la Academia. El acento en las nuevas tecnolo-
gías, la búsqueda de la modernidad y la digitalización de los contenidos 
hablaba de un académico dispuesto a seguir los designios del tiempo y 
pensar en el mañana antes que en el ayer.

Nacido como Luis del Valle Cova Arria, nuestro homenajeado lle-
gó a esta vida simultáneamente con el hálito que insuflaba a una Vene-
zuela en sus primeros pasos rumbo a la democracia. El general López 
Contreras al suceder al general Gómez hacía un gesto de enorme valor 
simbólico: colgaba el uniforme y se presentaba como gobernante civil. 
Algo cambiaba en el país. El 23 de diciembre de 1937 es la fecha de 
nacimiento del doctor Cova Arria. Era hijo de un respetado y aprecia-
do hombre de leyes, el doctor Luis Cova García, quien fuera profe-
sor de la Universidad Central de Venezuela, miembro de la Academia 
Mejicana de Ciencias Penales, asesor legal de la Asociación de Escri-
tores de Venezuela y Juez de la República, y de doña Obdulia Arria 
Herrera de Cova, dama de ilustre prosapia y por cuyo linaje el Dr. Cova 
Arria se emparenta con relevantes hombres de mar. Fueron cuatro los 
hijos nacidos de aquel hogar.

Luis, el primogénito, ha formado familia con la distinguida dama 
doña Moraima Franco González y fruto de ese hogar son los cuatro 
vástagos que hoy prodigan nuevos herederos, extendiendo la estirpe. 

Luis Cova Arria obtuvo su grado de Abogado en la Universidad 
Central de Venezuela en 1961, con la mención Magna Cum Laude. Pos-
teriormente, el 3 de agosto de 1963, esa misma universidad le confirió 
el título de Doctor en Derecho con la presentación de la tesis “Presu-
puestos de la quiebra en el derecho venezolano”, bajo la tutoría del 
egregio jurista Roberto Goldschmidt. Obtuvo el Master en Jurispruden-
cia Comparada en el Instituto de Derecho Interamericano de la Univer-
sidad de New York en 1974, con la presentación de la tesis “The doctri-
ne of forum non conveniens and basis of juridiction in Venezuela”. En 
la Universidad de Nueva York participó en 1973 – 1974 en el Curso de 
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Derecho Marítimo dictado por el profesor Nicholas J. Healy, jurista de 
reconocido prestigio y uno de los más insignes exponentes de la doctri-
na moderna de Derecho Marítimo a nivel mundial.

Siguiendo las huellas de su mentor el profesor Healy, la actividad 
profesional, académica y docente de Cova Arria se ha orientado hacia 
el Derecho Marítimo.

Desde 1962 ha ejercido exitosamente en el sector privado su profe-
sión de abogado, con especial énfasis en el Derecho Comercial Interna-
cional y en el Derecho de la Navegación, sin que ello le haya impedido 
dedicar largas horas a la docencia universitaria, la investigación y la 
redacción de obras jurídicas y proyectos de leyes.

El doctor Cova Arria ha tenido una dilatada trayectoria docente: 
desde 1965 hasta 1972 dictó clases de Derecho Mercantil en la Univer-
sidad Central de Venezuela; también fue profesor de Derecho Marítimo 
(1971-1995) en la Especialización en Derecho Mercantil del Centro de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de esa misma Universidad. Desde 1995 se desempeña como Profesor 
y Coordinador Académico del Curso de Especialización de Derecho de 
la Navegación y Comercio Exterior en esa Facultad. Ha sido profesor 
invitado de las Facultades de Derecho de las Universidades de El Sal-
vador y Buenos Aires (Argentina), El Rosario (Colombia), San Marcos 
(Perú) y Nueva York (Estados Unidos de América).

La producción jurídica de Cova Arria es abundante y sólida. Ha 
publicado un libro bajo el título La Responsabilidad Civil Derivada de 
Derrames de Hidrocarburos y un manual sobre Comercio Internacio-
nal y Comercio Electrónico con comentarios, casos y materiales para 
la más fácil consulta de los estudiantes y profesionales del Derecho. Es 
además autor de numerosos artículos publicados en revistas jurídicas, 
en obras colectivas y en libros homenaje, tanto en Venezuela como en 
el extranjero. 

El profesor Cova Arria ha sido protagonista de primer orden en 
múltiples conferencias, congresos, seminarios y eventos, nacionales e 
internacionales, en donde se abordan diversos problemas que se pre-
sentan en la actividad comercial marítima, portuaria y aduanera, se 
analizan temas controversiales y se elaboran recomendaciones que han 
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orientado las decisiones de nuestros tribunales y contribuido al desarro-
llo armónico del Derecho Marítimo venezolano.

Numerosas son también las asociaciones profesionales vinculadas 
al Derecho Marítimo que lo han tenido como propagandista o fundador: 
en 1977 se constituyó la Asociación Venezolana de Derecho Maríti-
mo (Comité Marítimo Venezolano), de la cual Cova Arria fue uno de 
sus fundadores y su primer presidente. Es Miembro Titular del Comité 
Marítimo Internacional desde 1977, habiendo sido el primer latinoame-
ricano designado Miembro de su Consejo Ejecutivo (1994); Miembro 
del Standing Committee de la Organización Internacional de Arbitrajes 
Marítimos de la Cámara Internacional de París. Fue fundador y vicepre-
sidente por Venezuela del Instituto Iberoamericano de Derecho Maríti-
mo (IIDM) y director de su Centro de Arbitraje Marítimo (CEAMAR), 
habiendo sido uno de los redactores y firmantes de los Estatutos del 
IIDM y del Reglamento de Arbitraje del CEAMAR.

El aporte de Cova Arria al desarrollo y modernización del Derecho 
Marítimo en Venezuela es indiscutible. Mención especial merece en ese 
sentido la tesonera actividad desplegada en la redacción del cuerpo de 
leyes marítimas actualmente vigentes en nuestro país. Atendiendo una 
solicitud del antiguo Congreso de la República, a mediados de 1980, 
el Instituto de Derecho Privado de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Políticas de la Universidad Central de Venezuela le encomendó al 
profesor Cova Arria la coordinación y redacción de un proyecto de ley 
que sustituyera al vetusto Libro II del Código de Comercio sobre el 
comercio marítimo cuyas normas, inspiradas en las Ordenanzas de Luis 
XIV de 1640 y reproducidas en el Código de Comercio francés de 1807, 
abordaban la regulación de la navegación y del comercio por agua tal 
como se practicaban en la época de la navegación a vela.

En cumplimiento de este encargo, Cova Arria realizó durante va-
rios años un trabajo de investigación y redacción de un proyecto de 
ley orgánica de la navegación denominado Proyecto de Ley Orgáni-
ca de la Navegación y Comercio por Agua, conocido por sus iniciales 
“PLONCA”. El proyecto fue presentado formalmente en un evento con-
vocado por la misma Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas en el 
año 1987. 
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Nuestras leyes eran pretéritas, antiguas, superadas. Trabajábamos 
con una legislación con más de un siglo de distancia y el mundo ha-
bía cambiado. Había evolucionado. Se imponía una modernización de 
nuestra legislación marítima. En ese sentido, el PLONCA incorporó los 
principios fundamentales de las convenciones internacionales sobre De-
recho Marítimo, así como las soluciones impuestas por la navegación 
y el tráfico moderno, adaptadas a las modalidades de nuestros puertos. 

Después de haber sido ampliamente discutido con los sectores in-
teresados en el comercio marítimo, el PLONCA fue presentado en 1987 
al antiguo Congreso de la República. Debido a su importancia doc-
trinaria y alto grado de perfección técnica y su carácter novedoso, el 
proyecto recibió los más favorables comentarios de los eximios juristas 
José Domingo Rey de Argentina, José Luis Goñi de España, Víctor Pu-
lido Méndez y Alfredo Morles Hernández de Venezuela. De todo ello 
se da cuenta en la Revista N°72 de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad Central de Venezuela.

El texto preparado por el doctor Cova Arria adquirió la categoría 
de Proyecto de Ley, pero no llegó a discutirse en el Congreso Nacional 
puesto que otras materias captaron la atención prioritaria de los legisla- 
dores, pasando el proyecto a dormir el sueño de los justos. Sin embargo, 
el PLONCA fue el antecedente inmediato que sirvió de base para la re-
dacción de nuestra Ley de Comercio Marítimo, cuyo anteproyecto tam-
bién tuvo a su cargo el doctor Cova Arria en su carácter de presidente 
del Comité de Derecho Mercantil designado por el Ejecutivo Nacional 
para elaborarlo.

Para la preparación del Proyecto de Decreto-Ley de Comercio 
Marítimo, el Comité sostuvo incontables reuniones de trabajo con las 
distintas organizaciones vinculadas al mundo marítimo y examinó las 
diversas propuestas presentadas por dichas organizaciones, contribu-
yendo eficazmente el doctor Cova Arria a la estructuración del articu-
lado final del proyecto que recoge la mayoría de las convenciones in-
ternacionales de Derecho Marítimo y reglas adoptadas por el Comité 
Marítimo Internacional, así como las más modernas tendencias doctri-
narias y orientaciones jurisprudenciales sobre la materia. 

Como el PLONCA fue originalmente concebido como un Código 
de la Navegación, incorporó los principios fundamentales y las normas 
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generales de carácter mercantil, administrativo, procesal y de derecho 
internacional privado relativas a todo tipo de navegación (marítima, flu-
vial, portuaria y lacustre). De ahí que su articulado sirvió de base no 
solo para la redacción del Decreto-Ley sobre Comercio Marítimo de 
20011 sino también para buena parte de las disposiciones del Decreto-
Ley sobre Espacios Acuáticos e Insulares2, el Decreto-Ley General de 
Marina y Actividades Conexas3 y el Decreto-Ley de Procedimientos 
Marítimos4 que entraron en vigencia en 2001.

El producto del trabajo coordinado por el doctor Cova Arria, dis-
tante de filiación ideológica y cercano al compromiso nacional, gene-
ró una de las legislaciones marítimas más modernas y funcionales del 
continente, que fue recibida con entusiasmo por la comunidad marítima 
en general y sirvió de ejemplo para que otros países actualizaran y pu-
sieran al día sus ordenamientos sobre la navegación.

Con la promulgación de este cuerpo de leyes en 2001, Venezue-
la pasó a tener un derecho marítimo autónomo, separado del Derecho 
Mercantil, del cual había sido un simple apéndice desde que se promul-
gó nuestro primer Código de Comercio el 15 de febrero de 1862. 

Aunque nuestro ordenamiento marítimo es moderno y de avanza-
da, en Venezuela no hay actualmente interés político por implementar-
lo. Como bien dijo Albert Einstein: “Nada destruye más el respeto por 
el Gobierno y por la ley de un país que la aprobación de leyes que no 
pueden ponerse en ejecución”. El comercio marítimo, como el resto de 
la actividad económica y comercial, ha sufrido los embates de la crisis 
sin precedentes que ha devastado al país. El comercio con Venezuela 

1 El Decreto-Ley sobre Comercio Marítimo fue derogado por la Ley de Comercio Marítimo 
publicada en la Gaceta Oficial No. 38.351 de fecha 5 de enero de 2006.

2 El Decreto-Ley sobre Espacios Acuáticos e Insulares de 2001 fue derogado por la Ley Or-
gánica de Espacios Acuáticos e Insulares de fecha 20 de diciembre de 2002 la cual, a su vez, 
fue derogada por el Decreto con rango de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos publicado 
en la Gaceta Oficial No. 6.153 Extraordinario del fecha 18 de noviembre de 2014.

3 El Decreto-Ley General de Marina y Actividades Conexas fue modificado por la Ley Gene-
ral de Marinas y Actividades Conexas del 2002, la cual fue derogada por el Decreto-Ley de 
Marina y Actividades Conexas publicado en la Gaceta Oficial No.6.153 Extraordinario de 
fecha 18 de noviembre de 2014.

4 Decreto-Ley de Procedimientos Marítimos fue publicado en la Gaceta Oficial No. 5.554 
Extraordinario de fecha 13 de noviembre de 2001.
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ha disminuido dramáticamente. Pero cuando las condiciones mejoren, 
tendremos ya un gran camino andado pues disponemos del marco legal 
e institucional adecuado y contamos con los instrumentos propios del 
Derecho de la Navegación para un vigoroso reflorecimiento del comer-
cio marítimo.

Sin precedentes que ha devastado al país. El comercio con Ve-
nezuela ha disminuido dramáticamente. Pero cuando las condiciones 
mejoren, tendremos ya un gran camino andado pues disponemos del 
marco legal e institucional adecuado y contamos con los instrumentos 
propios del Derecho de la Navegación para un vigoroso reflorecimiento 
del comercio marítimo.

Hoy tenemos la gran satisfacción de presentar esta obra colectiva 
en tres volúmenes. Además del prólogo del doctor Humberto Romero-
Muci, presidente de la Academia de Ciencias Políticas y Sociales, y de 
las palabras introductorias del profesor Christopher O. Davis, presiden-
te del Comité Marítimo Internacional, esta obra consta de 65 estudios 
preparados por académicos, profesores universitarios y especialistas, 
nacionales y extranjeros. La mayoría de los trabajos se concentran en el 
régimen del Derecho de la Navegación, lo que era de esperarse por ser 
ésta la materia a la que el profesor Cova Arria le ha dedicado décadas 
de estudio como docente, académico y abogado. También se recibieron 
importantes contribuciones sobre otras áreas del derecho, como dere-
cho constitucional, administrativo, civil, comercial internacional, pe-
nal, tributario, internacional público y privado, solución de controver-
sias, derecho y contabilidad, lenguaje y derecho, historia y otros temas 
de interés general.

Sus autores dedican con gusto y afecto al emérito homenajeado el 
libro que tiene en sus manos el lector y lo publican con la confianza de 
que contribuya efectivamente a la difusión de temas jurídicos de gran 
relevancia.

En nombre de la Comisión Organizadora nuestro sincero agrade-
cimiento a los colaboradores por el esfuerzo y tiempo dedicado a la 
elaboración de sus artículos, los cuales constituyen autorizada doctrina 
sobre la materia tratada en cada uno de ellos.

El Dr. Luis Cova Arria es una figura relevante de nuestra moder-
nidad, de nuestro futuro. Su obra, aún en tránsito, permite pensar en el 
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porvenir de un país, lleno de esperanza y capacidad de crecimiento. Su 
labor, grande desde el aula universitaria y memorable desde el fruto 
palpable, nos permite siquiera imaginar una mejor Venezuela. Este libro 
intenta rescatar y ponderar esa memoria. Esperamos que lo logre.

Hay una obra inobjetable y valiosa amparada en el nombre de Luis 
Cova Arria: pensar, querer, luchar y hacer, como decía Goethe. La he-
rencia es enorme. Para los pupilos y discípulos, muchos en cantidad, la 
mesa está servida. Manos a la obra.

Enrique Urdaneta Fontiveros 
Caracas, 15 de septiembre de 2020


